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ACTA No. l8/2023

Resolución No 165/ 2023
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Soca, 30 de oatubre 2023.-

VISTOT que la OD 1071 correspondiente al gasto de fondo Extra presupuestal proyecto "Nuestra
Huerta" del.mes de agosto 2023, contenida en formulario 00625-2023-217,'fue observada, se
re¡tera la autorización del gasto por parte de este Concejo [,ilunicipal.

RESULTANDO: que es prioridad reiterar la autorización de gasto.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

lrary Morín
Concejal

CONSIDERANDO; Que se trató en reun¡ón ord¡naria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el
sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgán¡ca Municipal N0
9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales Nros.76,80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.-Se autoriza la reiterac¡ón de gasto contenido en OD 1071 formular¡o 00625-2023-217-

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

3.- Cumplido, comunÍquese al Intendente Departamental, a la D¡recc¡ón General de Secretaria
Localy Partic¡pac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archlvese.
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Andrés Zeballos
Concejal

AnahíMoreira
Concejal
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